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I undammm Legal: AIIIcIIID 14 tracclnnes l y H de la Ley Federal de Transpuumc‘m
y Acceso a Ia InfDrIIILILIorI Publico GIIIIEIIIIIIncrIIu‘.

(I Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

I FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 2 3 JUL ZUIE

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.710/ O 0 72 8 5
09/AH-0494/07/16

Autorizacién‘para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegelales, sustancias y materiales téx)bos D peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ampiente; 1, 2 fraccién I, 3 Iraccién II, 30, 31, 323'y
33 del Reglamenlo en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Natulrales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancl’as cuya Importacién y exporlaclén eslé sujela a Regulaclo’n por parte de Ias Dependencias que Integran la Corfnlslén Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Suslanclas Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificaclén y codificacié de mercaficias cuya Importacién
y exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiclones aplicables, se expide Ia presents autorizacién
de Imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

DANFOSS INDUSTRIES, S.A. DE c.v. D|N050603FI49 2 5 JUL NIB
CARRETERA MIGUEL ALEMAN NUM. 162 ' “
EL MILAGRO , VIGENCIA FINAL
CP. 66634, APODACA, NUEVO LEON
Telefono. 8181 564904 14/09/2016
Co’rreo-e. KAREN,CABELLO@DANFOSS.COM
NOMBRE COMEFICIAL __
1,1-DIFLUOFIOETANO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC _ /
N/A 4' > ,
CATEGORIATOXICOLOGICA ‘ CAS \ ESTADo FI’SIco

2 75-37—6 LlQUIDO ‘
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION I
>99.5°/o
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FHACCION ARANCELARIA
10,000 KILOGRAMOS 10,000 I KILO 2903.39.02
OBJETO DE LA IMPORTACION l, , , , \
GAS USADO EN LA MANUIFACTURA DE VALVULAS DE EXPANSION TEHMOSTATICAS UTILIZADQ EXCLUSIVAMENTE EN
INSTALACIONES FRIGORIFICAS
PAIS DDNDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA E" ‘ ADUANA DE ENTRADA
ZEEDUCE EL PRqDUCTO , , ' CHN MANZANILLO, COLIMA

EL DIRECTOR DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamento en lordispuesto en el I’culo 84 del Reglamento Interior de la
Secretarl'a de Medio Ambiente y Recurasgs Naturales vigente, y mediante oficlo

No. DGGIMAR.710/006759 de fecha 1? derjulio de 2016, en suplencia por
ausencia del Director General dfi Gestiénlptegrame Materiales y Actividades/’glyiesgosér?

M

ING. JOSKéM OSORIO MENDOZA
l g‘ ,

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGN BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

i I /
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CONDIClONANTES DE LA AUTORlZACION
W

l I. La pre‘sente autorlzaclén no exime al aulorizado del cumplimlento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
l lnstrumento legal aplicable en la materia.
r

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competenle al incumplimiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la - (
presenle, o bien por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materla, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudlera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

l procedan. Lo anterior/con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
I fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolo’gico y la Proteccién al Ambiente. , /g l

lll. En caso de ocurrir un derrame, inflltraclén, desdarga o vertigo del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurl’a Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl como llevar a cabo las ,aCCiones contenidas en su ‘Programa de medidas de prevencién y atencién para cegos deemergencla y accidentes.
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C.c.e.p. QFB. Manna Garciarlvasl’almeros, Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Ambienlal.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Aseeeres de la SGPA.— Presenle
Karla lsabel Acosta Hesendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en P:ertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepargob.mxlng. .lavler Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anélisls de Riesgo de Plantas e Operacién Gubernamental.- Presente.


